CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

CNO

  ACUERDO No.619
27 de diciembre de 2012
Por el cual se aprueba el presupuesto para el año 2013

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprobado en la reunión No. 381 del 18 de diciembre de 2012, y 

CONSIDERANDO:

Que en la reunión del Consejo 379 del 6 de diciembre de 2012 se acordó la convocatoria de esta reunión no presencial con el fin de aprobar las cifras de presupuesto 2013 en los aspectos que tienen que ver con el presupuesto ordinario del Consejo para sus gastos de funcionamiento, el presupuesto de las acciones del Plan Estratégico a desarrollar en el 2013 y el presupuesto de estudios propuesto. 

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el presupuesto general del Consejo del 2013 como se presenta en el anexo correspondiente.

SEGUNDO.- Solicitar a la Fiduciaria FIDEPETROL la creación de cuentas diferentes para cada uno de los dos ítems adicionales: recursos del Plan Estratégico y el correspondiente a Estudios.

TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

El Presidente





El Secretario Técnico,

GERMAN GARCÍA VALENZUELA



ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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